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Sunchales, 23 de Julio de 2013.- 
 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A      N º   2 3 1 7 / 2 0 1 3 
 
VISTO: 

 
Las Ordenanzas Nº 1053/95 y N° 2312/2013,  y la nota enviada por la Empresa 

Argentina de Soluciones Satelitales S.A.-ARSAT de fecha 13 de junio de 2013, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante la misma, la empresa solicita permiso para hacer uso y ocupación 
de la vía pública con obras de infraestructura subterránea en el ejido urbano, in-
gresando por Ruta Pcial. Nº 13 - calle San Juan, pasando por calle Gral. Güemes 
continuando por Gral. Paz hasta su intersección con la Ruta Nacional Nº 34; 
  

Que la firma presenta memoria descriptiva, planos técnicos con tendido de la 
obra, cronograma con plazos de ejecución, presupuesto asociado; 
  

Que previo al inicio de los trabajos, deberá contar con toda la documentación 
necesaria para realizar las obras de infraestructura; 

 
Que la Ordenanza N°2312/2013 autorizó al Intendente Municipal de la ciudad de 

Sunchales a celebrar el Convenio de Servidumbre Gratuita de Uso con la empresa pa-
ra la instalación de un nodo de interconexión de la Red Federal de Fibra Óptica; 
  

Que los trabajos a ejecutar se ajustarán a la Ordenanza Nº 1053/95 referida a 
las normas reglamentarias que rigen para los trabajos ejecutados por terceros, de-
ntro del ejido Municipal; 
 

Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, dicta la si-
guiente: 
  

O R D E N A N Z A    N º     2 3 1 7 / 2 0 1 3 
 
Art. 1º) Autorízase a la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales S.A.-ARSAT a 
hacer uso y ocupación de la vía pública con obras de infraestructura subterránea 
en la zona indicada en los planos de obra y de acuerdo a la memoria descriptiva 
que se adjunta. – 
 
Art. 2º) Dispónese que la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales S.A.-ARSAT, 
en virtud de la autorización otorgada en el artículo anterior, deberá cumplir la 
Ordenanza Nº 1053/95 referida a las normas reglamentarias que rigen para los tra-
bajos ejecutados por terceros, dentro del Ejido Municipal.- 
 
Art. 3º) Establécese que la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales S.A.-ARSAT 
deberá tener en cuenta lo estipulado en el Anexo I “Condiciones Particulares de 
Obra en la Vía Pública”, que se adjunta a la presente.- 

Art. 4º) Incorpórase con Anexo II: 

- Nota solicitando autorización de obra. 

- Memoria descriptiva. 

- Planos de la traza 

- Cronograma de la obra. 

- Presupuesto asociado.- 
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Art. 5º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuní-
quese, publíquese, archívase y dése al R. de R. D. y O.- 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los 
veintitrés días del mes de Julio del año dos mil trece.- 

 

ANEXO I 

PRIMERA Para realizar cualquier tipo de obra en la vía pública del ejido munici-
pal, se deberá gestionar previamente en la secretaría respectiva, la autorización 
correspondiente. En caso de subcontratación, el ejecutante deberá presentar la co-
pia del subcontrato respectivo. Dicha conformidad deberá estar firmada por la au-
toridad competente. Los planos por trabajo a realizar por la ejecutante serán por 
triplicado y deberá estar firmado conforme por la autoridad competente previa a la 
iniciación de la obra.- 

SEGUNDA La empresa deberá presentar una garantía por medio de un Seguro de Caución 
o depósito en efectivo, aprobado por la Secretaría de Hacienda, Estadísticas y 
Censos. Su importe será igual al 10% del presupuesto presentado (Monto de obra $ 
455.623,05). Pesos: cuatrocientos cincuenta y cinco mil seiscientos veinte tres 
con cinco centavos. Dicho valor garantizará las reparaciones e infracciones en la 
vía pública que pudieran sucederse durante la ejecución de la obra, y deberá tener 
actualización automática hasta la extensión de las obligaciones del tomador.- 
 
TERCERA La empresa deberá presentar la póliza de seguro por responsabilidad civil 
(daños contra terceros); así como los comprobantes de pago mensual de la misma. 
 
CUARTA Al otorgar el permiso de ejecución de la obra se fijará el plazo que indi-
que la finalización de la obra efectiva de la misma, para lo cual la empresa de-
berá presentar un cronograma de avance de obra.- 
 
QUINTA La empresa abonará los derechos de Construcción de acuerdo a Ordenanza Mu-
nicipal 2254/12 Cap. XII Art. 93º inc. b, el 5% del presupuesto presentado (Monto 
de Obra $ 455.623,05 .- Pesos: cuatrocientos cincuenta y cinco mil seiscientos 
veinte tres con cinco centavos).- 

SEXTA La empresa deberá colocar al inicio de los trabajos al menos dos (2) carte-
les de las dimensiones y en lugares que fijará el Municipio, donde constará deno-
minación de la empresa responsable y domicilio legal.- 

SÉPTIMA La Municipalidad nombrará una inspección, la que controlará el cumplimien-
to de todas las disposiciones municipales que regulan la ejecución de los traba-
jos. Los gastos de horas extras, trabajos en días feriados o no hábiles, viáticos 
por traslados u otro concepto que demande la inspección de la obra, serán por 
cuenta y cargo de la empresa AR-SAT.- 

OCTAVA La empresa designará como Representante Técnico un profesional responsable, 
e idóneo en el rubro que se ejecuta y conjuntamente con la inspección municipal se 
habilitarán dos Libros de Comunicaciones, Libro de órdenes y Servicios y Libro de 
Parte Diario, debidamente sellados y foliados en los cuales se configurarán por 
triplicado las órdenes de servicios que imparta la inspección, y las comunicacio-
nes entre ambas partes.- 

NOVENA De acuerdo a la memoria técnica presentada, la obra consiste en el tendido 
de Red Federal de Fibra Óptica de AR-SAT. Se construirá enlace óptico enterrado 
con tritubo plástico y cámaras. Las cámaras a instalar son del tipo DV de cuatro 
tapas (premoldeadas y proyectadas para soportar cargas ocasionales, como máquinas 
viales) cuyas dimensiones son 1,13m x 0,65m x 0,60m para cámaras de empalme. Las 
mismas son aptas para el tránsito de máquinas viales pesadas (detalle constructivo 
en planos adjuntos). La inspección municipal resolverá sobre las formas en que se 
realizarán dichos trabajos. Todos los cruces aludidos en el presente no podrán ser 
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ejecutados sin la expresa autorización de la inspección municipal, para lo cual se 
deberá solicitar previamente a la misma y con una antelación mínima de 72 horas, 
el permiso correspondiente mediante el Libro de Comunicaciones.- 

DÉCIMA No se permitirá el emplazamiento de obras que a criterio de la inspección 
municipal obstruya el normal desplazamiento de peatones o afecte la estética urba-
na y/o los intereses de los vecinos frentistas. Previamente a la ejecución de las 
obras antes aludidas se deberá informar a la inspección municipal mediante el Li-
bro de Comunicaciones, con 72 horas de antelación, sobre dichos trabajos, a los 
efectos de determinar su factibilidad y/o pautas a seguir en cada caso en particu-
lar.- 

DÉCIMA PRIMERA La municipalidad solicitará al finalizar los trabajos, planos y do-
cumentación conforme a la obra donde consten los materiales utilizados, calidad, 
diámetros y niveles de terreno sobre su emplazamiento; en original en papel vege-
tal, 3 copias en papel y soporte magnético en Autocad.- 

DÉCIMA SEGUNDA Una vez finalizadas las obras, la Empresa dará cuentas a la inspec-
ción de obra, la que procederá a recibirla en forma provisoria reservándose el Mu-
nicipio, a partir de esa fecha, un período de 180 (ciento ochenta) días hasta la 
recepción definitiva, como plazo de garantía de que la misma no presenta deficien-
cias. Una vez recibida la obra de conformidad, se procederá a la devolución de la 
garantía definida en la cláusula segunda.- 
 
DÉCIMA TERCERA Cuando se comprobaran deficiencias en los trabajos efectuados de-
ntro del plazo de garantía, la administración municipal intimará a la empresa res-
ponsable para que en un plazo máximo de 10 (diez) días corridos, proceda a su re-
paración. Transcurrido dicho plazo dará inicio a las acciones legales pertinen-
tes.- 
 
DÉCIMA CUARTA Queda prohibido ocupar las veredas con materiales extraídos de las 
excavaciones así como obstruir con éstos los albañales de cunetas y desagües.- 
 
DÉCIMA QUINTA El acopio de materiales será limitado en relación al consumo diario, 
salvo que la magnitud de la obra lo requiera, y que la Inspección lo autorice.- 
 
DÉCIMA SEXTA Se deberá colocar carteles de advertencia con luz precaucional por la 
noche. Asimismo, se tomarán los recaudos que la Inspección requiera para garanti-
zar la higiene y seguridad de la obra.- 
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